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Junta de Reoulación
Moneiaria Financiera

Resof ución No. 327 -2017 -F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 61, nümerales 1 y 2 de la Constitución de la República establece el derecho de
las personas de elegir y ser elegidos; y, part¡cipar en los asuntos de interés público;

Que el artículo 13, inciso pr¡mero del Código Orgánico Monetario y Financ¡ero crea la Junta de
Politica y Regulación Monetar¡a y Financ¡era, parte de la Func¡ón Ejecut¡va, responsable de la
formulación de las polít¡cas públicas y la regulación y supervisión monetar¡a, cred¡t¡cia,
cambiaria, financ¡era, de seguros y valores;

Que el artículo 80, numeral 2 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que es
función de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Pr¡vados administrar el Fondo de Liquidez de los sectores f¡nanc¡eros pr¡vado y popular y
sol¡dario y los recursos que lo const¡tuyeni

Que el artículo 83, inciso cuarto del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero establece que
cuendo el Director¡o de la Corporación de Seguro de Depós¡tos, Fondo de Liqu¡dez y Fondo de
Seguros Privados trate temas relacionados con el Fondo de Liqu¡dez, se ¡ntegrarán al cuerpo
coleg¡ado dos delegados ad¡c¡onales que representarán al sector financiero privado y al sector
financiero popular y solidario, respectivamente, con voz, que serán des¡gnados de acuerdo con
las normas que expida la Junta;

Que mediante ofic¡o No. COSEDE-DIR-134-2016 de 14 de dic¡embre de 2016 el Presidente del
Director¡o de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Pr¡vados remitió a la Junta de PolÍtica y Regulación Monetar¡a y Financiera una propuesta
normativa para des¡gnar a los delegados que representarán al sector financiero privado y al
sector financiero popular y solidario ante su Directorio al ser tratados temas relacionados con el
Fondo de L¡qu¡dez;

Que la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y F¡nanciera en sesión ordinaria realizada el
27 de enero de 2017 aprobó el texto de la presente resoluc¡ón; y,

En ejercicio de sus funciones resuelve expedir las sigu¡entes:

NORMAS GENERALES PARA LA DESIGNACIÓN DE DELEGADOS DE LOS SECTORES
FINANCIEROS PRIVADO, Y POPULAR Y SOLIDARIO ANTE EL DIRECTORIO DE LA
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE
SEGUROS PRIVADOS PARA TRATAR TEMAS RELACIONADOS CON EL FONDO DE

LIQUIDEZ

ARTíCULO 1.- Objeto.- Estas normas generales tienen por objeto establecer el procedimiento
para des¡gnar a los delegados de los sectores financieros privado, y popular y sol¡dar¡o que

deben actuar en su representac¡ón ante el Directorio de la Corporac¡Ón del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liqu¡dez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), cuando sean tratados
temas relacionados con el Fondo de Liquidez en dicho cuerpo colegiado.

ARTíCULO 2.- Entidad responsable.- Los delegados de los sectores financieros privado, y

popular y sol¡dario mencionados en el artículo anterior, serán des¡gnados en audiencias
públicas convocadas por la cosEDE, en coordinación con la superintendenc¡a de Bancos en

el caso del Fideicomiso del Fondo de L¡qu¡dez de las Entidades del Sector Financiero Privado y

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en el caso del F¡deicom¡so del Fondo de
Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario
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ARTICULO 3.- Convocatoria.- La COSEDE convocará a una audiencia pública para cada
sector f¡nanc¡ero, a realizarse en su sede inst¡tuc¡onal, a los representantes legales de cada
una de las ent¡dades f¡nancieras constituyentes de los correspond¡entes fideicomisos del Fondo
de Liquidez, misma que se efectuará después de quince días de realizada dicha convocator¡a.

ART¡CULO 4,- Audienc¡a.- Instalada la audiencia pública, que será presid¡da por el Gerente
General de la COSEDE o su delegado, las ent¡dades financ¡eras constituyentes de los
correspondientes fideicomisos del Fondo de Liquidez nominarán a los cand¡datos para designar
a su delegado, con su respectivo suplente, ante el Directorio de la Corporac¡ón del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

La aud¡encia pública se instalará con el quórum correspondiente a la mitad más uno de los
constituyentes de los correspondientes fideicomisos del Fondo de Liqu¡dez. En caso de no
ex¡stir quórum, la audiencia pública se ¡nstalará una hora después con los constituyentes que
estuvieren Dresentes.

Una vez que los asistentes nom¡nen a los candidatos, el respectivo delegado y su suplente,
qu¡enes deberán estar presentes en la audiencia pública, serán elegidos por mayoría simple.
Cada entidad financiera tendrá derecho a un voto, que lo ejercerá a través de su representante
regar.

El presidente de la audiencia pública proclamará los resultados de la votac¡ón y posesionará al
delegado electo y su suplente, lo que se hará constar en el acta correspond¡ente. debiendo a
continuac¡Ón notificar de forma inmediata la designac¡ón realizada al Pres¡dente del Directorio
de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados y
a las entidades financ¡eras constituyentes de los correspondientes fide¡comisos del Fondo de
Liouidez.

ARTíCULO 5.- Los delegados y sus suplentes serán des¡gnados por el período de dos años,
contado a partir de la fecha de su elección.

DlsPoslclÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia desde su publicación en el
Registro Oficial.

COMUNíQUESE.- Dada en el D¡str¡to Vtetropot¡tano de euito, et 27 de enero de 2017.
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Proveyó y firmo la resolución que el economista Diego Martinez Vinueza , Min¡stro
coordinador de Pollt¡ca Económica - Presidente de la Junta de política y Regulación Monetar¡a
y Financ¡era, en el D¡strito Metropolitano de euito el 27 de enero de 2017._Ló CERT|FICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

7á¿
Ab. R¡cardo Mateus Vásquez


